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encosud impulsa 

proyecto en La 

MIRA 

El La compañía logró la aprobación de un anteproyecto en 
los terrenos que adquirió en 2010 al Colegio Craighouse 
en Av. José Alcalde Délano. La inversión llegaría a 
US$ 200 millones. 

POR J. TRONCOSO OSTORNOL 

El grupo Cencosud, contro- 

lado por la familia Paulmann, 

activó un proyecto que tiene 

más de 15 años, en un terreno 

en Av. José Alcalde Délano a 

la altura del 12.020 que ad- 

quirió al Colegio Craighouse 

en 2010. 

La compañía logró -en 

abril de este año- la apro- 

bación de un anteproyecto 

de edificación en el paño de 

7,7 hectáreas, emplazado 

en el barrio de La Dehesa, el 

cual considera un conjunto 

armónico de dos inmuebles 

de equipamiento, con 62 lo- 

cales comerciales, gimnasio y 

centro médico; y otros cuatro 

edificios de vivienda, con 42 

departamentos. Como pro- 

pietario del proyecto figura 

Cencosud Inmobiliaria. 

Según estimaciones ex- 

traoficiales, la inversión ron- 

daría los US$ 200 millones. 
La aprobación del antepro- 

yecto por parte de la Dirección 

de Obras de Lo Barnechea, con 

vigencia de un año, solo visa 

las condiciones urbanísticas 

aplicables al predio, y no 

autoriza ningún trabajo en 

espacio público ni privado. 

Para esto, la empresa deberá 

solicitar un permiso de edi- 

ficación. 

La iniciativa visada con- 

sidera 136.364 metros cua- 

drados construidos, con dos 

edificios de equipamiento de 

hasta seis pisos y dos de tres 

niveles para viviendas. 

“Tener presente que este 

proyecto deberá someterse 

al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental”, dice el 

documento de la DOM. 

El terreno fue traspasado 

a Cencosud en 2010, tras 

adquirirlo al Craighouse en 

unos US$ 20 millones. La 
compañía opera a pocas cua- 

dras del centro comercial 

Portal La Dehesa. 

La firma controlada por 

los Paulmann ingresó el 

anteproyecto antes de la 

Actualización del Plan Re- 

gulador Comunal (PRC) de 

Lo Barnechea, el que entró en 

vigencia el 30 de octubre de 

2025 y, según el municipio, 

concentra el desarrollo en 

aquellas zonas que cuentan 

con mejores atributos urba= 

nos, y disminuye y modera 

la densidad y altura en los 

faldeos de cerros y cajones 

precordilleranos. 

Según conocedores, la nue- 

va normativa haría inviable la 

obra presentada por Cencosud 

para este terreno. Porelcon= 

trario, el nuevo PRC habría 

mejorado las condiciones de 

constructibilidad en el terreno 

donde se emplaza el Portal 

La Dehesa, permitiendo el 

desarrollo de oficinas y hasta 

ocho pisos. 

Las viviendas 
El proyecto de Cencosud 

en Av. José Alcalde Délano 

sería el tercero que considera 

el desarrollo de viviendas. 

El grupo -dueño de los 

supermercados Jumbo, en- 

tre varios otros negocios 

repartidos por Sudamérica 

y Estados Unidos- busca 

debutar en el negocio del 

arriendo de departamentos, 

con un proyecto que considera 

la construcción de un edificio 

habitacional de 26 pisos (con 

297 departamentos y cuatro 

locales comerciales) en un 

terreno contiguo a su centro 

comercial Florida Center, 

en la comuna de La Florida, 

en el sector suroriente de 
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Santiago, específicamente 

en Av. Departamental 555, 

rol N* 2-26. 

La inversión de esta obra se 

estima en US$ 20 millones. 
Cuando Diario Financiero 

reveló este proyecto, la em- 

presa señaló: “Esta iniciativa 

marca el ingreso de la com- 

pañía al negocio de renta 

residencial, consolidando su 

visión de centros comerciales 

como espacios de usos mix- 

tos que integran servicios, 
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vivienda, gastronomía y áreas 

verdes y esparcimiento”. 

La empresa destacó, ade- 

más, que este proyecto marca 

“un nuevo paso en su es- 

trategia de reconversión de 

espacios comerciales con el 

lanzamiento de su primer 

proyecto multifamily, el 

cual será parte integral de 

la transformación de Cenco 

Florida”. 

Los inmuebles residen- 

ciales destinados solo para 

arriendo han experimentado 

un fuerte crecimiento en los 

últimos años, dado que la 

demanda por viviendas no 

para, sin embargo, cada vez 

son menos las personas que 

pueden acceder a un crédito 

hipotecario para comprarse 

una propiedad. 

  

  

  

SONDA. 
SONDA S.A. 

SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA 

Inscripción Registro de Valores N*950 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CITACIÓN 

En virtud de lo acordado por el Directorio en sesión de fecha 23 de abril de 2026, se cita a Junta Extraordinaria 
de Accionistas (la “Junta”) de Sonda S.A. (la “Sociedad”), a celebrarse el día 26 de mayo de 2026, a las 10:30 
horas, en la Sala de Reuniones del piso 1” del Edificio Corporativo ubicado en Teatinos 500, comuna y ciudad 
de Santiago, con el objeto de tratar y pronunciarse respecto de las siguientes materias: 

  

1. Aumentar el capital social en un monto de $50.000.000.000 o aquel que se determine libremente 
por la Junta, para ser enterado mediante la emisión de acciones de pago, a ser emitidas y colo- 
cadas en la forma, oportunidades y al valor que libremente acuerde la Junta en conformidad con 
la ley, pudiendo la Junta delegar en el Directorio la fijación final del precio de colocación de las 
referidas acciones de pago; 

2. De aprobarse el aumento de capital antes referido, modificar los artículos permanentes de los es- 
tatutos, relativos al capital y a las acciones de la compañía, y modificar, reemplazar y/o agregar los 
artículos transitorios de los estatutos de la compañía, que sea necesario con motivo del aumento 
de capital y conforme a los acuerdos que adopte la Junta; y 

3.  Aprobarlas demás medidas que resulten necesarias para implementar los acuerdos de la Junta y 
facultar ampliamente al Directorio para tales efectos. 

OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS 

Los antecedentes y fundamentos de las materias que se someterán a votación o conocimiento de la Junta, 
en especial la fundamentación de la propuesta de aumento de capital, se encuentran a disposición de los 
accionistas en el sitio web: https:/www.sonda.com/inversionistas/gobierno-corporativo subsección “Junta de 
accionistas”, seleccionando el año 2026. 

ACCIONISTAS CON DERECHO A PARTICIPAR 

Tendrán derecho a participar en la Junta los titulares de acciones que se encuentren inscritos en el Registro de 
Accionistas de la Sociedad a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de su celebración. 

CALIFICACIÓN DE PODERES 

La calificación de poderes de los accionistas o representantes, de corresponder, se efectuará el mismo día de 
la Junta, en el lugar donde ésta se celebre y a la hora en que deba iniciarse. 

GERENTE GENERAL  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

12/05/2026
  $4.254.560
  $8.127.680
 $21.104.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      40.297
      13.432
      13.432
      52,35%

Sección:
Frecuencia:
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